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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, evalúe la factibilidad de modificar el emplazamiento de la

garita de espera del transporte público colectivo de pasajeros, ubicado en la calle

Isla Año Nuevo en su intersección con la calle Kuanip de nuestra ciudad, con el

objeto de permitir la circulación de personas con movilidad reducida, de acuerdo al

Anexo I que corre a la presente.

ARTÍCULO 2°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, efectúe un relevamiento de las garitas de transporte público

colectivo de pasajeros para detectar si en otros emplazamientos se producen

situaciones similares a las indicadas en el artículo precedente, procediendo a su

eventual modificación.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR Dar al Boletin Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°	 2 4 7	 /2021.-

DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 25/11/2021, CORRESPONDIENTE A

LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/11/2021.-
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